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AUTO 

Siendo necesario para las resultas del proceso, es del caso, dar aplicación a las previsiones 
del artículo 327 del CGP; para tal efecto, ofíciese por secretaría a la empresa BIG GROUP 
SALINAS S.A.S., para que en el término perentorio previsto en el artículo 324 del CGP, allegue 
los siguientes documentos: 

 

1) Acta de liquidación final de la empresa. 
2) En caso de no encontrarse liquidada a la fecha, allegar documentos que prueben la 

etapa en que se encuentra su estado de liquidación. 
 

Se resalta que para el cumplimiento de lo anterior se concede el término perentorio previsto 
en el artículo 324 del CGP, contado a partir del día siguiente al recibo del presente oficio. 

Igualmente, se conmina a la parte demandada, interesada en el recaudo de la prueba, para 
que procure la gestión célere de lo solicitado. 

 
Líbrese el oficio de rigor. 
 

 

NOTIFIQUESE,  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

SIN NECESIDAD DE FIRMAS 
(Art. 7 Ley 527 de 1999, arts, 2 inc. 2, Decreto 

Presidencial 806 de 2020 art. 28; 
Acuerdo PCSJA20-11567 CSJ) 

CARLOS VILLAMIZAR SUÁREZ 
Magistrado 


